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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS PUERTO TOMAS DEL 

MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS PUERTO 
TOMAS, del municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 1~2 del 08/05/1992 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 66 del 16/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,. 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. if 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS PUERTO TOMAS, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 142 del 08/05/1992 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 424 del 06/10/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 121 del 05/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos.V 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
MONTE BELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 424 del 06/10/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANITAS DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANIT AS, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 6807 del 03/07/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 383 del 10/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, L.,. 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANITAS, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 6807 del 03/07/1974 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM.BER~O\GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRA GALANA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRA GALANA, del municipio 
de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1193 del 22/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 195 del 14/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, t,.,,. 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRA GALANA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 1193 del 22/11/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO G~RCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DEL VENADO DEL MUNICIPIO 

DE MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DEL VENADO, del 
municipio de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 313 del 20/10/1993 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 02/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, V-
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOMA DEL VENADO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 313 del 20/10/1993 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\, , 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
21.08.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 29 del 23/10/1981 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 155 del 04/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que lo~ mismos.V' 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 29 del 23/10/1981 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PEÑA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PEÑA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 179 del 03/11/1977 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta = 
número 422 del 29/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, V 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PEÑA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 179 del 03/11/1977 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA DEL MUNICIPIO DE EL 

BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA, del municipio de 
EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
88339 del 25/03/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las L I A 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 23 del 09/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la ~ 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,¡./ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 88339 del 25/03/201 O otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DIQUE DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DIQUE, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 328 
del 09/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta J IA 
número 32 del 15/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,./ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r11 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DIQUE, del municipio de YONDÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 328 del 09/09/1983 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONCILIO DEL MUNICIPIO DE 

GRANADA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONCILIO, del municipio de 
GRANADA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
721 del 24/05/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 591 del 08/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, iJ/ 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 'v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONCILIO, del municipio de 
GRANADA (ANT.), con Personería Jurídica número 721 del 24/05/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NANCUI DEL MUNICIPIO DE 

ABRIAQUÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NANCUI, del municipio de 
ABRIAQUÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1186 del 17/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 13 del 20/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,. 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NANCUI, del municipio de 
ABRIAQUÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1186 del 17/11/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JARDIN CORREGIMIENTO DE 

AQUITANIA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JARDIN CORREGIMIENTO 
DE AQUITANIA, del municipio de SAN FRANCISCO (ANT.) , con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 188 del 15/07/1993 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 28/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, lf 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JARDIN CORREGIMIENTO DE 
AQUITANIA, del municipio de SAN FRANCISCO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 188 del 15/07/1993 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU ~ 21.08.24 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 
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"Por medio de la cual se conforma la Comisión de Personal del Departamento de Antioquia, 
período 2024-2026" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales 
y en especial la conferida por el artículo 16 de la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

A. La Ley 909 de 2004 en su artículo 16 establece que, en todos los organismos y entidades 
regulados por ésta, debe existir una Comisión de Personal. 

B. El artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015, establece que, en todos los organismos 
y entidades del Estado regulados por la Ley de Carrera Administrativa, debe existir una 
Comisión de Personal conformada por dos (2) representantes del organismo o entidad, 
designados por el nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los 
empleados quienes deben ser de Carrera Administrativa. 

C. El inciso 3º del artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015 determina que los dos (2) 
representantes de los empleados serán elegidos por votación directa de los empleados 
públicos del organismo o entidad y cada uno tendrá un suplente que deberá acreditar los 
mismos requisitos y condiciones del titular. En las votaciones que se adelanten para la 
elección de los representantes de la Comisión de Personal, podrán participar todos los 
servidores que ocupen empleos de carrera administrativa independientemente de su 
forma de vinculación y los empleados vinculados en empleos que conforman las plantas 
temporales. 

D. La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, mediante criterio unificado "Comisiones 
de Personal" de fecha 22 de mayo de 2018, impartió instrucciones a las Entidades 
destinatarias de la Ley 909 de 2004, sobre el procedimiento de elección y competencias 
de las Comisiones de Personal. 

E. Mediante Resolución N° 2024060244185 del 15 de julio de 2024, el Señor Gobernador 
del Departamento de Antioquia, convocó a la elección de los dos (2) representantes de 
los empleados en la Comisión de Personal, con sus respectivos suplentes, período 2024-
2026; en las fechas establecidas se inscribieron seis (6) candidatos, resultando elegidos 
como representantes de los empleados, los servidores: Rubén Dario Morales Londoño, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.351.834 y Osear Leonel Adarme Sánchez, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.711.247, y como suplentes de estos, 
en su orden, los servidores: Henry Álzate Aguirre, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 98.466.371 y Jhulliana Guerra Serna, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 1.037.628.634, según acta del quince (15) de agosto de 2024, de cierre 
de votaciones con el correspondiente escrutinio, realizado por medio virtual a través de 
la Intranet, en presencia de los dos (2) delegados designados por la Gerencia de 
Auditoría Interna como jurados de votación. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"Por medio de la cual se conforma la Comisión de Personal del Departamento de Antioquia, periodo 2024-2026" 

F. Que, de conformidad con la normatividad citada, para integrar la Comisión de Personal 
del Departamento de Antioquia el señor Gobernador deberá designar dos (2) 
representantes de la entidad, y dos (2) suplentes de estos, los cuales deben ser 
empleados públicos de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa. 

En mérito de lo expuesto: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conformar la Comisión de Personal del Departamento de Antioquia, 
período 2024-2026, con los dos (2) representantes de los empleados que fueron elegidos por 
votación directa de los servidores: Rubén Daría Morales Londoño, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 15.351 .834 y Osear Leonel Adarme Sánchez, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 1.098.711.247, y como suplentes de estos, en su orden, los servidores: Henry 
Álzate Aguirre, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 98.466.371 y Jhulliana Guerra Serna, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.037.628.634. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar al Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico de la 
Secretaría General y al Subsecretario de Desarrollo Organizacional de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, como representantes del Departamento de Antioquia ante 
la Comisión de Personal y designar como suplentes de estos al Director Técnico de Asesoría 
Legal y de Control de la Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaria 
General y al Subsecretario de Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en su respectivo orden. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el Artículo 2.2.14.2.13 del Decreto 1083 de 2015, 
los representantes de los empleados en la Comisión de Personal y sus suplentes son elegidos 
para un período de dos (2) años, contados a partir de la fecha de comunicación de la elección. 

ARTÍCULO CUARTO: Según lo establece el artículo 2.2.14.2.14 del Decreto 1083 de 2015, las 
faltas temporales de los representantes de los empleados y de los representantes de la Entidad 
en la Comisión de Personal serán cubiertas, en su orden, por los suplentes. En caso de falta 
absoluta de un representante de los empleados o de un representante de la Entidad en la 
Comisión de Personal, el suplente asumirá tal calidad hasta el final del período. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución 2022060089025 del 
17 de agosto de 2022. 

, 
epu ombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Univers~ario ?'YG. 21/08/2024 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur- Profesional Especializado '" I 
21/08/2024 

-
Aprobó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal /-1:<._rt lAn/ 21/08/2024 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos~ju, do a las normas y disposiciones 
legales vigentes, y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fi 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CLARA RAMBLAS DEL 

MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial fas conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CLARA RAMBLAS, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 855 del 18/03/1986 expedida por MINISTEf.1O DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS. 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en et acta 
número 4 del 27/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las¡-
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA CLARA RAMBLAS, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 855 del 18/03/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER CARLOS HUMBERTO VELÁSQUEZ TI OQ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ect6 Reviso Sandra Viviana Arias Herrera 22108/2024 
Los firmantes declaramo.s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo rese_nta~~pa_ra_ l_a _firm_ a _ _________ ___, 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCEPCION DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCEPCION, del municipio 
de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 243 del 05/08/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS. 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 99 del 27/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las }V 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCEPCION, del municipio de 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 243 del 05/08/1992 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
R 

\ ~V u 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA LÁSQUEZ TI O Q 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana b i a 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ecto Reviso Sandra Viviana Arias Herrera 2210812024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v1 entes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo present'!mos p_a~r~a ~la~flrm~a --------- -~ 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSCAL DEL MUNICIPIO EL 

RETIRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSCAL, del municipio de 
RETIRO (ANT.). con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 113 
del 17/08/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 270 del 10/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada ; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las V 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSCAL, del municipio EL RETIRO (ANT.), 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

con Personería Jurídica número 113 del 17/08/1967 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

FIRMA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el dOC001ento y lo encontramos ajust 

FECHA 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen1<!_mos p_a=ra=la=-fi=1rm=a::._ _________ ____, 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHICO DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHICO, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 48 
del 26/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS. tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 386 del 21/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasv 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHICO, del municipio de SAN RAFAEL 
(ANT.). con Personería Jurídica número 48 del 26/10/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente•a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

FIRMA 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposieiones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resenta111c:>,!p~_ra_la_fi_1nna ___________ _ 

(PIE_ CERTICAMARA) 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PROGRESO DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ {ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PROGRESO, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 272 
del 04/12/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA/ DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 49 del 21/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ú/ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PROGRESO, del municipio de YONDÓ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 272 del 04/12/1991 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HU~~\l~ff ~~V~ÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana IOQ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones legales 
v entes r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo rese~mos ~_ar_a _la_firm_a __________ _., 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO - SANTO TOMAS DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de fa parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial fas conferidas por fa Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO- SANTO TOMAS, 
del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 7383 del 09/09/1974 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba fa REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articules, según consta en el acta 
número 215 del 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que fa Dirección de Organismos Comunales adscrita, a fa Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de fa buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas fas i✓ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: f nscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CARMELO - SANTO TOMAS, del municipio 
de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 7383 del 09/09/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_ CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Dírector de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

, 
NOMBRE FIRMA , 

1--P~r-o _ect_ó_R-ev-is-o-+--cS~an-d~ra...,..V-iv-iao_a_A"""'ria_s...,..H-erre-ra-----+--

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanlo. bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
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◄ ORDENANZA 

ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL 

DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R0S 1 VERSIÓN: 04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

No. 25 
< , 2 8 AGO 2024 > 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA 38 DE 2021" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 300 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia y el numeral 2 del artículo 19 de 
la Ley 2200 de 2022. 

ORDENA 

ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el artículo 3º de la Ordenanza 38 de 2021, el 
cual quedará así: 

ARTICULO 3º. DOMICILIO: La EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -
VIVA-, tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, departamento de 
Antioquia, pero podrá establecer oficinas, agencias o unidades operativas en 
cualquier municipio, en los distritos del departamento de Antioquia o del país. 

ARTICULO SEGUNDO. Modifíquese el parágrafo del artículo 4º. OBJETO 
SOCIAL: de la Ordenanza 38 de 2021, el cual quedará así: 

PARAGRAFO: En todo caso, la Empresa podrá participar de cualquier proceso de 
infraestructura, diferente al habitacional, para cumplir con las actividades 
comerciales de suministro que se desarrollan a través del banco de materiales en 
el marco de convenios y contratos con los entes departamentales, nacionales, 
territoriales y entidades sin ánimo de lucro. 

ARTICULO TERCERO. Modifíquese el artículo 9º de la Ordenanza 38 de 2021, el 
cual quedará así: 

"ARTICULO 9º. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva 
de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA-, estará integrada por 
cinco (5) miembros así: 

• El Gobernador de Antioquia o su delegado, quien la presidirá. 
• El secretario (a) de Hacienda Departamental o quien haga sus veces. 
• El Gerente general del IDEA. 
• Dos (2) miembros de libre designación por el Gobernador de Antioquia. 

Parágrafo 1º: Los dos miembros designados por el Gobernador, deberán ser 
externos a la administración departamental y a su vez, deberán acreditar 
experiencia mínima de 5 años en cargos directivos o como miembros de Juntas 
directivas, en asuntos relacionados con el objeto social de la empresa. 

IA 
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ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL 

DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R0S 1 VERSIÓN:04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

Parágrafo 2º: Los miembros designados por el Gobernador podrán serlo 
durante el respectivo periodo de gobierno. 

Parágrafo 3: El Gerente de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -
VIVA, asistirá a las reuniones de la Junta Directiva con derecho a voz, pero sin 
voto". 

ARTICULO CUARTO. VIGENCIA. La presente ordenanza rige a partir de la fecha 
de su sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Dada en Medellín, a los 13 días del mes de agosto de 2024 

L~ 
ANDRÉS FELIPE BEDOYA RENDÓN 
Presidente 

) 
EIP: Blanca Cecilia Henao Colorado, Auxiliar Administrativo 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 26 de agosto de 2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 2 8 AGO tíl?.4 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 25 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA LA ORDENANZA 38 DE 2021". 

Gobernador 

GOBERN TIOQUIA 
Re P MARTHA PATRICIA co EA TABORDA b I 

Secretaria Ge eral •- 1 a 

ANA MARÍA EJÍA BER~ L 
Jefe Ofi ina Privada ~ 

~ Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

SC4887•1 
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◄ ORDENANZA 
ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL 
DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R05 1 VERSIÓN: 04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

( 
N 2G o. 

2 8 AGO 2024 
) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 
5º de la Constitución Política de Colombia, el Decreto Nacional 111 de 1996, el 
artículo 12 de la Ley 819 de 2003, la Ley 2200 de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 
de agosto de 2017; 

ORDENA 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia 
para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para ejecutar 
proyecto orientado a la ampliación de capacidades del Metro de Medellín para 
atender la demanda del Valle de Aburra, Departamento de Antioquia, por un valor 
de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES 
DE PESOS M/L ($184.960.000.000), a precios constantes del año 2023 
provenientes de recursos del fondo 8115 denominado "Recursos del Crédito", los 
cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2024 
$26.419.000.000 (Veintiséis mil cuatrocientos diez y nueve 
millones de pesos M/L) 

VIGENCIA 2025 $1.913.000.000 (Mil novecientos trece millones de pesos M/L) 
Vigencia Futura 

VIGENCIA 2026 $26.538.000.000 (Veintiséis mil quinientos treinta y ocho 
Vigencia Futura millones de pesos M/L) 

VIGENCIA 2027 $130.090.000.000 (Ciento treinta mil noventa millones de pesos 
Vigencia Futura M/L) 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia 
para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para ejecutar 
proyecto orientado a contratar obras e interventoría para el mantenimiento y 
mejoramiento de la red vial secundaria a cargo del Departamento en las diferentes 
Subregiones, por un valor de NOVENTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS M/L 
($93.000.000.000), provenientes de recursos del fondo 3120 denominado 
"Sobretasa Al ACPM ", los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y 
cuantías: 

VIGENCIA 2024 $2.000.000.000 (Dos mil millones de pesos M/L) 
VIGENCIA 2025 $45.000.000.000 (Cuarenta y un mil millones de pesos M/L) 

Vigencia Futura 

VIGENCIA 2026 $46.000.000.000 (Cuarenta y seis mil millones de pesos M/L) 
Vigencia Futura 

\308 
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ARTICULO TERCERO: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia 
para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias para ejecutar 
proyecto orientado al mantenimiento y mejoramiento de la red vial terciaria del 
Departamento de Antioquia, por un valor de VEINTICINCO MIL MILLONES DE 
PESOS M/L ($25.000.000.000), provenientes de recursos del fondo 8115 
denominado "Recursos del Crédito", los cuales se autorizan en las siguientes 
vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2024 $15.000.000.000 (Quince mil millones de pesos M/L) 
VIGENCIA 2025 $10.000.000.000 (Diez mil millones de pesos MIL) 

Vigencia Futura 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Hacienda, tras comprometer los recursos 
mencionados, deberá incluir en los respectivos presupuestos anuales las 
asignaciones necesarias para cubrir los compromisos futuros adquiridos. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación legal. 

Dada en Medellín, a los 13 días del mes de agosto de 2024 

LL: 
ANDRÉS FELIPE BEDOYA RENDÓN 
Presidente 

EIP: Blanca Cecilia Henao Colorado, Auxiliar Administrati 

lombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 26 de agosto de 2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 2 8 AGO 2024 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 26 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS". 

Gobernador 

GOBER 
Re 

TIOQUIA 
MARTHA PATRICIA CORR A TABORDA b ■ 

Secretaria Gen al ~ 1 a 

¿ ~ 77 ~ 
SANTIAGO V AlENCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 

(e) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

SC4887-1 

l3oB 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de agosto del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


